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A propuesta del MiníBtr’O d« Haeien- 
•da, dfe aoiierdo con Mi Gons^jo de M 
niisiros, y en cumplimiento' de fe que 
fceoeptóa el artículo 3.<> ée la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 82,2i 9,2B pe­
setas el capital que hai de servir-^de 
ba^e a la liquklaciámdetoTO que co- 
ri^pond'e exigir por contribucáón rní- 
nimai, en e l e j ercic i o d e. 192 0, a la 
Sociedaid francesa "Compañía de Bom­
basí WeríTungton”, con arreglo a la 
ito ifa  3.®. de la Gontribiiciión sobre 
uti’l'idiades de la riqueza m obiliam. 

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
iSe mil novecientos Veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o ren zo  D o m ín g u e z  P a sc u a l . i

PEESIDEiCIA IbEJI
l l i l l

Organismos

REALES ORDENES CIRCULARES
Excm ouSr.: La disposición 2.  ̂ del 

-artículo í4 de la ley de 29 de Abril 
dltirnO' por que se reformó la del Tim­
bre del Estado aprobada por Real de­
creto de 11 de Febrero de I9i9, esta­
blece en forma expresa la supresión 
dê  todas las franquicias, sin excepción 
si bien dejando en suspenso la de la 
correspondencia oficial, hasta que el 
Gobierno, con arreglo ■&! artículo 4i, 
párrafo segundo^, de la ley de Admi- 
niistrac'ión y Contabilidad! de la Ha­
cienda piiblica, conceda las consigna­
ciones y ampliaciones de créditos de 
material imprescindibles para que las 
Auto ridade3, Gentroe y 
adminiistrativos la franqueen.

La concesión lia de hacerse por un 
Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, previa instriTCción del ex­
pediente en que consfe la nece^d'ad 
del crédito; y como en es lie caso la ne­
cesidad ha de jusitificarse con el cál­
culo de lo que cada Autoridad, Céntre 
u Organismo' haya de invertir en Tim- 
Bre para circülae su correspondencia 
óficial, ef Ministerio de Hacienda in- 
teresa de esta Presidencia dcTRTjnse- 
Jouhcfe una disposición para que po" 
todos los Ministerios, Autoridades, 
Centros y 'Organismo's que tengan le- 
galmente concedida franquicia postal, 

pr-poeda a la formación y riemisión 
de presupíiiesfos, en los qTie >se haga 
constar el número de pliegos y el nú­
mero e importe de t e  ÍTmbres qué» 
calciilen neocisiarioís para el franqueo 
de su córre^ondencia oficial, confor­
me ai concepto que de la noTsim'a so 
fía dado en la Real ofSen de 
corriente ihies, para qiSe prem -

puestoá?!, que han de íCt€)mp>reií^ ilFpo- 
r ío d o  de.. v i;geneia:^señaM dor a l  é e¡  
taSo  ̂ sirvan dé' basé al expediento que 
ha dé instoulrse, 
en las dfeposicióiijis^^^cíw

y >en que ha de in- 
orm ár-la Intervención geneóai de la 

Administoació'fí; del - Estado ¡y el ■ Gon- 
sejoi de Estado en pleno-:'';

Gonsiderando que según el párrafo 
segundo, regia 72, de la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de l . - d o  Mayo 
actual, .se entenderá por correspon- 
dencia oficial únicamente' dirirgkla 
por las Autoridades, Gentros' y :Orga- 
nismO'S administrativos que tengan 
concedida franquicia/a Gentros oficia- 
lesi o AutorldadG'S 'Con designación en 
el sobre del cargo y no del no-mbre 
del que lo ejerza^ llevaíicfb el sello en 
Unta de la oRcina do orige-n que acre­
dite la procedencia o-ñciai del pliego; 
y debiendo tener en cuenta, además, 
que la regla f3A do ia: rnisma dlspo- 
SLCÍón ministerial determina la ele-'̂  
vación de los tipois'  ̂de franqueo,

G. M. el R e y  (q. D. g.) so ha ser­
vido disponer qué todos los Jvíiniste- 
ríos, Autoridades, Gentros y Organis­
mos' que tengan legialmenie concedida 
franquicia po-stal, remitan, con la po­
sible urgencia, al Ministerio''de Ha- 
ciend:a, en la forma indicada, loe p re ­
supuestos que estimen necesarios: para 
dicho servicio-, -

De Rea] orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y cumplimiento. Dios- 
guarde a Y. E. muchos ano'S, Madrid, 
20 de Mayo de 1920'.

DATO

A tod'Oe los Ministros, Autoridades,- 
Centros y Organismos que tengan 
legalmente concedida ITanquicia*pos­
tal.

Excmo, S r.: La ley de 29 de Abril, 
ai reformar algunos cíe los preceptos 
de la dei Timbre del Estado aprobada 
por Real decreto de 11 de Febrero 
de 1919, estableció en forma expresa 
la supresión de todas las fran/quicias, 
sin excepción, si bien déjando en súsh 
pensó la de la correspondencia oficial 
hasta que el Gobierno conceda los cré­
ditos necesarios' para que las Autorida­
des, Gen!Íro.3 y Organismos administra­
tivos la francpieen, y encomendando aí 
Ministerio de Hacienéa '61 determinar 
lo que por correispondencia oficial ífa- 
bría de entenderse^ y así lo hizo etí -el 
párrafo segundo de la regla 7.® de la 
Real orden de 1.® de Mayo actual, ex­
presando: 'tos séío dirigida por las 
Autoridades, Geniro»S! y Organismos ad- 
mimstraítivos a Centros oficíate y Au- 
torldades, con designación, en el sobre, 
del cargo y no del nombro del que lo

ejerana, Hevando ei seBa» en tinta de Ia| 
ofiicina de origen aeredite, la pro;;
eedenoia del plipgo”.

Y creyendo heivesario, para desenvoR" 
ver másí esto concepto y darlo uífa ma- ]
yor eficacia én los casos- en que sea' ;
precisa su apikación, el dictar algunás |
reglas que puedan servir do ncrmá |
'Sencilla y fácil a las oficinas que \ii-  ̂ í
van de intervenir esa correspondencia,

5. M. el Re y  (q. D. g.), de- conformi­
dad con lo propuesto por el Minisiterio 
de Haciénda, se ha servido disponer: -i

1.® Que los sobreé de toda correí ;̂- 
p-ondencia oficial llevarán impreso él 
nombre de la oficina que remite, sin 
perjuicio del sello en tintan para qué» 
én momento alguno, aun estando el 
úlitimo borroso, pueda dudarse de su‘ 
procedencia. b

2.  ̂ Que en la parte superior, im -: 
presas o manuscritas se pondrán las' 
iniciales del servicio nacional. [

3.̂ " Que el encargado del Registró, 
de la correspondencia de la respectiva 
oficina, que . será también el encargado' 
del cierre do los pliégos, consignará 
en la parte exterior del sobre y  sitio I. 
perfectamente visible un eajcttín, Anv 
que se diga lo siguiente: “Como en*' 
cargado dci Registro^ certifico que est$ : 
pliego- contiene solamente correspon­
dencia o fic ia lfirm an d o  con nombre y; 
apelíTdo, o sea con firma entera. \

4.'' Que 'Csa correspondencia vse en­
tregará directamente al oficial encar-^ 
gado del sprvicio' en la 'oficina d'e Go;-' 
rreos respectiva. íj

52 Que no Sé dará circulación á! 
pliego alguno que no reúna las condd- j. 
ciones y requisitos detorminados en lo’s ' 
números anteriores y en la disposir! 
eión 7.®, párrafo segundo, de la Real ■ 
orden dé i.® del actual, bajo la respofi-' 
sabilidad determinada en el artículo 224; 
de la ley en que t e  funcionarios dé)* 
comunicaeiones incurrirán, sin perjuir í 
ció d© la que pueda corresponder a loé' 
que cometían la falta u omisión de|^ 
táimbre de franqueo y al qué fedebidá-" 
mente certifique.

6.° Que dé toda falta dé franqueq 
que se observe por los funcionarios dél.> 
comunicaciones, además del reintegroí 
que exigirán en la forma reglamenta-* 
ría, se dará conocimiento ai Jefe de iaj 
ofi'Cina de donde el pliego proceda y á; 
la Autoridad económica de la provinv 
cia de origen. ' ^

Be Real orden lo digo a Y. E. parát: 
su conocimiento y cumplimiento. Dioi| 
guarde a  Y, E. muchos afíos. Ma;(iri^
20 d-e, Mayo de 1920. , !

■ ■ DATt^ -  y

A todoé ios Ministms, Atltoridáde%
Gentros y Organismos qué tengan
galmente concedida franquicia i
ta^


